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CLAUSULA TERCERA: VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONTRA TO: Este contrato 
tendrá validez una vez suscrito por las partes contratantes correspondiente, estará sujeto a 
la nonnativa del derecho laboral vigente, Prestando "EL CONTRATISTA", sus servicios 
a partir del uno (01) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) hasta el treinta y uno (31) 
de diciembre del dos mil veintitrés (2023), haciendo un total de sesenta (60) días, este 
contrato no será prorrogable. 

CLAUSULA CUARTA: INFORMES: es obligación de "EL CONTRATISTA" 
presentar al Programa de la Red Solidaria los informes señalado en el numeral 12 de la 
CLAUSULA SEGUNDA, "EL CONTRATISTA" deberá suministrar a la Entidad 
cualquier otro informe que razonablemente se le solicite en relación con el desarrollo de su 
trabajo, siendo también su obligación proporcionar las aclaraciones y/o amplíaciones que 
el Programa de la Red Solidaria estime necesaria en cualquiera de los informes 
anteriormente indicados. 

CLÁUSULA QUINTA: MONTO DEL CONTRATO: "EL CONTRATISTA" 
devengará por sus servicios, un monto de treinta y dos mil lempiras exactos (L32,000.00) 
incluye los derechos laborales conforme la legislación laborable vigente; sobre la entrega y 
aprobación de un informe mensual, valor que se cancelará sobre la base de una 
remuneración mensual de dieciséis mil lempiras exactos (L16,000.00), el presente contrato 
tendrá la siguiente estructura presupuestaria: Institución 415, Gerencia Administrativa: 001, 
unidad ejecutora: 002, categoría programática: programa: 11-00-000-001, fuente: 11, 
organismo 001 y el objeto de gasto: 12100, de la remuneración mensual a "EL 
CONTRATISTA" se le harán únicamente las deducciones correspondientes para pago del 
Impuesto Sobre la Renta, otras retenciones legales o por mandato judicial. 

CLÁUSULA SEXTA: JORNADA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: "EL 
CONTRATISTA", queda obligado a cumplir con la jornada establecida Por la 
Administración Pública para los que presten servicios profesionales de LA RED 
SOLIDARIA: de lunes a viernes de 8:00 AM a 04:00 PM, asimismo a colaborar en horas 
inhábiles cuando sea necesario, sin que dicho tiempo cause efecto presupuestario. 

CLAUSULA SEPTIMA: INTEGRIDAD. Con la convicción de que, solamente con el 
esfuerzo conjunto de la Administración Pública y el Sector Privado, podemos instaurar una 
cultura de la transparencia y de rendición de cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases 
del Estado de Derecho, nos comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta ética, 
así como los valores de nuestra sociedad como ser: INTEGRIDAD entendiendo como 
elementos esenciales de ésta, las cualidades personales de honestidad, sinceridad, probidad, 
ausencia de prácticas corruptivas y el cumplimiento de las leyes y reglamentos del pais.
Nos comprometemos además a ser LEALES con nuestra contraparte, cumpliendo fielmente 
con Jo establecido en el Contrato, entregando en el tiempo pactado, por parte de los 
contratistas, un trabajo de calidad mínima equivalente al ofertado y a nosotros adjudicado, 
a fin de que las instituciones del Estado generen confianza pública en sus actuaciones, y 
cumpliendo, por parte de la entidad contratante, con las obligaciones establecídas en el 
Contrato, y en los documentos que formen parte del mismo, en forma ágil y oportuna; 
siendo EQUITATNOS en la práctica de las metodologías a desarrollarse y apegados 
totalmente a las buenas prácticas, siendo TOLERANTES con las personas que representen 
a nuestras contrapartes en el cumplimiento de este Contrato y que muestren puntos de vista 
diferentes a los nuestros, siendo IMPARCIALES es decir actuando con objetividad y 
profesionalismo, sin permitir que nuestros intereses financieros, o de otro tipo comprometan 
o den la impresión de comprometer la labor contratada, siendo DISCRETOS con la
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

RS-TD-809-2023 

Nosotros: JOSE CARLOS CARDONA ERAZO, casado, hondureflo, Licenciado en 
Ciencias Sociales, con Documento Nacional de Identificación 1518-1989-00093, actuando 
Ad-Honorem como Director Ejecutivo del Programa de la Red Solidaria, condición que se 
acredita con el Acuerdo Ejecutivo No. 118-2023 de fecha 03 de mayo de (2023),, y que en 
lo sucesivo se denominará "LA RED SOLIDARIA" y YANORY IVETH GIRON 
MURILLO, mayor de edad, estado civil soltera, de nacionalidad Hondurefla, de profesión 
Bachiller Técnico Profesional en Contaduría y Finanzas, con Documento Nacional 
de Identificación No.0715-2001-00878, con domicilio en: Departamento de El Paraíso, 
quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA", hemos convenido en 
celebrar como en efecto celebramos el presente contrato individual de trabajo por 
tiempo determinado que se regirá por las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA RED 

SOLIDARIA" declara que por la naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario 

contratar los servicios de "EL CONTRATISTA" como: "PROMOTOR EN SALUD" 

quien prestará su actividad de servicios en la SEDE de los equipos de Salud Familiar, 

ESFAM del Programa de la Red Solidaria del Departamento de El Paraíso y siempre que 

las circunstancias lo requieran deberá movilizarse a los Municipios asignados por El 

Especialista del Eje de Salud del Programa de la Red Solidaria, debiéndose considerar 

como supervisor del CONTRATISTA a la persona que designa LA RED SOLIDARIA. 

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: "EL 

CONTRATISTA" se compromete a ejecutar las funciones siguientes: 

1. Integrar el equipo de Salud Familiar ESF AM, con profesionalismo, responsabilidad, ética

aplicando los conocimientos y metodologías aprendidas.

2. Apoyar la elaboración del plan anual de trabajo, que incluya las actividades de su

competencia.

3. Elaborar un plan semanal de las actividades de promoción a realizar y presentarlo al

coordinador del equipo de salud.

4. Participar en la ejecución de todas las etapas y acciones del equipo de salud.

5. Elaboración de croquis de las áreas de influencia del equipo de salud, siguiendo la

normativa de la Secretaría de Salud.

6. Brindar seguimiento a pacientes con enfermedades crónicas, embarazadas, menores de

cinco aflos, puérperas, adolescentes para asegurar que reciban la atención en el

Establecimiento de salud.

7. Promocionar el parto institucional, captación de embarazada antes de las 12 semanas de

gestación, signos de peligro en la embarazada, puérpera y niflos menores de 5 aflos, así

como estilos de vida saludables a la población general para disminuir la morbi-mortalidad

en estos grupos poblacionales.

8. Participar en la elaboración del plan de parto a la embarazada, asegurando el

involucramiento de la familia y el seguimiento.

9. Participar en la conformación y seguimiento de los grupos de auto apoyó a adolescentes,

embarazadas y enfermos crónicos.

1 O. Apoyar las actividades de prevención del equipo de salud en las comunidades asignadas.

11. Asegurar la confidencialidad de la información proporcionada por las familias en la

ficha de salud familiar, así como en las atenciones brindadas.

12. Asistir a reuniones convocadas por el coordinador del equipo de salud o las autoridades

del Programa de la Red Solidaria.
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CONTRATO INDIVIDUAL D AJO POR TIEMPO DETERMINADO 

-TI>-810-2023

Nosotros: JOSE CARLOS CARDONA ERAZO, casado, hondureño, Licenciado en 
Ciencias Sociales, con Documento Nacional de Identificación 1518-1989-00093, actuando 
Ad-Honorem como Director Ejecutivo del Programa de la Red Solidaria, condición que se 
acredita con el Acuerdo Ejecutivo No. 118-2023 de fecha 03 de mayo de (2023),, y que en 
lo sucesivo se denominará "LA RED SOLIDARIA" y FANY PAOLA MONCADA 
RODRIGUEZ, mayor de edad, estado civil soltera, de nacionalidad Hondureña, de 
profesión Bachiller Técnico Profesional en Contaduría y Finanzas, con Documento 
Nacional de Identificación No.0709-2003-00023, con domicilio en:  Departamento de El 
Paraíso, quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA", hemos convenido 
en celebrar como en efecto celebramos el presente contrato individual de trabajo por 
tiempo determinado que se regirá por las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA RED 

SOLIDARIA" declara que por la naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario 

contratar los servicios de "EL CONTRATISTA" como: "PROMOTOR EN SALUD" 

quien prestará su actividad de servicios en la SEDE de los equipos de Salud Familiar, 

ESFAM del Programa de la Red Solidaria del Departamento de El Paraiso y siempre que 

las circunstancias lo requieran deberá movilizarse a los Municipios asignados por El 

Especialista del Eje de Salud del Programa de la Red Solidaria, debiéndose considerar 

como supervisor del CONTRATISTA a la persona que designa LA RED SOLIDARIA. 

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: "EL 

CONTRATISTA" se compromete a ejecutar las funciones siguientes: 

1. Integrar el equipo de Salud Familiar ESF AM, con profesionalismo, responsabilidad, ética

aplicando los conocimientos y metodologías aprendidas.

2. Apoyar la elaboración del plan anual de trabajo, que incluya las actividades de su

competencia.

3. Elaborar un plan semanal de las actividades de promoción a realizar y presentarlo al

coordinador del equipo de salud.

4. Participar en la ejecución de todas las etapas y acciones del equipo de salud.

5. Elaboración de croquis de las áreas de influencia del equipo de salud, siguiendo la

normativa de la Secretaría de Salud.

6. Brindar seguimiento a pacientes con enfermedades crónicas, embarazadas, menores de

cinco años, puérperas, adolescentes para asegurar que reciban la atención en el

Establecimiento de salud.

7. Promocionar el parto institucional, captación de embarazada antes de las 12 semanas de

gestación, signos de peligro en la embarazada, puérpera y niños menores de 5 ai'ios, así

como estilos de vida saludables a la población general para disminuir la morbi-mortalidad

en estos grupos poblacionales.

8. Participar en la elaboración del plan de parto a la embarazada, asegurando el

involucramiento de la familia y el seguimiento.

9. Participar en la conformación y seguimiento de los grupos de auto apoyó a adolescentes,

embarazadas y enfermos crónicos.

1 O. Apoyar las actividades de prevención del equipo de salud en las comunidades asignadas.

11. Asegurar la confidencialidad de la información proporcionada por las familias en la

ficha de salud familiar, así como en las atenciones brindadas.

12. Asistir a reuniones convocadas por el coordinador del equipo de salud o las autoridades

del Programa de la Red Solidaria.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

RS-TD-811-2023 

Nosotros: JOSE CARLOS CARDONA ERAZO, casado, hondureño, Licenciado en 
Ciencias Sociales, con Documento Nacional de Identificación 1518-1989-00093, actuando 
Ad-Honorem como Director Ejecutivo del Programa de la Red Solidaria, condición que se 
acredita con el Acuerdo Ejecutivo No. 118-2023 de fecha 03 de mayo de (2023),, y que en 
lo sucesivo se denominará "LA RED SOLIDARIA" y FANIS LORELI RODRIGUEZ, 
mayor de edad, estado civil soltera, de nacionalidad Hondureña, de profesión Bachiller en 
Ciencias y Letras, con Documento Nacional de Identificación No.0703-1989-01562, con 
domicilio en:  Departamento de El Paraíso, quien en lo sucesivo se denominará 
"EL CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos el 
presente contrato individual de trabajo por tiempo determinado que se regirá por las 
cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA RED 

SOLIDARIA" declara que por la naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario 
contratar los servicios de "EL CONTRATISTA" como: "PROMOTOR EN SALUD" 

quien prestará su actividad de servicios en la SÉDE de los equipos de Salud Familiar, 
ESFAM del Programa de la Red Solidaria del Departamento de El Paraíso y siempre que 
las circunstancias lo requieran deberá movilizarse a los Municipios asignados por El 
Especialista del Eje de Salud del Programa de la Red Solidaria, debiéndose considerar 
como supervisor del CONTRATISTA a la persona que designa LA RED SOLIDARIA. 

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: "EL 

CONTRATISTA" se compromete a ejecutar las funciones siguientes: 
1. Integrar el equipo de Salud Familiar ESF AM, con profesionalismo, responsabilidad, ética
aplicando los conocimientos y metodologías aprendidas.
2. Apoyar la elaboración del plan anual de trabajo, que incluya las actividades de su
competencia.
3. Elaborar un plan semanal de las actividades de promoción a realizar y presentarlo al
coordinador del equipo de salud.
4. Participar en la ejecución de todas las etapas y acciones del equipo de salud.
5. Elaboración de croquis de las áreas de influencia del equipo de salud, siguiendo la
normativa de la Secretaría de Salud.
6. Brindar seguimiento a pacientes con enfermedades crónicas, embarazadas, menores de
cinco años, puérperas, adolescentes para asegurar que reciban la atención en el
Establecimiento de salud.
7. Promocionar el parto institucional, captación de embarazada antes de las 12 semanas de
gestación, signos de peligro en la embarazada, puérpera-y niños menores de 5 años, as!
como estilos de vida saludables a la población general para disminuir la morbi-mortalidad
en estos grupos poblacionales.
8. Participar en la elaboración del plan de parto a la embarazada, asegurando el
involucramiento de la familia y el seguimiento.
9. Participar en la conformación y seguimiento de los grupos de auto apoyó a adolescentes,
embarazadas y enfermos crónicos.
10. Apoyar las actividades de prevención del equipo de salud en las comunidades asignadas.
11. Asegurar la confidencialidad de la información proporcionada por las familias en la
ficha de salud familiar, así como en las atenciones brindadas.
12. Asistir a reuniones convocadas por el coordinador del equipo de salud o las autoridades
del Programa de la Red Solidaria.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

RS-TD-812-2023 

Nosotros: JOSE CARLOS CARDONA ERAZO, casado, hondureño, Licenciado en 
Ciencias Sociales, con Documento Nacional de Identificación 1518-1989-00093, actuando 
Ad-Honorem como Director Ejecutivo del Programa de la Red Solidaria, condición que se 
acredita con el Acuerdo Ejecutivo No. 118-2023 de fecha 03 de mayo de (2023),, y que en 
lo sucesivo se denominará "LA RED SOLIDARIA" y ADA RAQUEL ARTICA 
MURILLO, mayor de edad, estado civil soltera, de nacionalidad Hondureña, de profesión 
Bachiller Técnico Profesional en Contaduria y Finanzas, con Documento Nacional de 
Identificación No.0715-2000-00967, con domicilio en:  Departamento de El Paraíso, 
quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar 
como en efecto celebramos el presente contrato individual de trabajo por tiempo 
determinado que se regirá por las cláusulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA RED 

SOLIDARIA" declara que por la naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario 
contratar los servicios de "EL CONTRATISTA" como: "PROMOTOR EN SALUD" 

quien prestará su actividad de servicios en la SEDE de los equipos de Salud Familiar, 
ESFAM del Programa de la Red Solidaria del Departamento de El Paraíso y siempre que 
las circunstancias lo requieran deberá movilizarse a los Municipios asignados por El 
Especialista del Eje de Salud del Programa de la Red Solidaria, debiéndose considerar 
como supervisor del CONTRATISTA a la persona que designa LA RED SOLIDARIA.

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: "EL 

CONTRATISTA" se compromete a ejecutar las funciones siguientes:
1. Integrar el equipo de Salud Familiar ESF AM, con profesionalismo, responsabilidad, ética
aplicando los conocimientos y metodologías aprendidas.
2. Apoyar la elaboración del plan anual de trabajo, que incluya las actividades de su �
competencia.
3. Elaborar un plan semanal de las actividades de promoción a realizar y presentarlo al
coordinador del equipo de salud.
4. Participar en la ejecución de todas las etapas y acciones del equipo de salud.
5. Elaboración de croquis de las áreas de influencia del equipo de salud, siguiendo la
normativa de la Secretaría de Salud.
6. Brindar seguimiento a pacientes con enfermedades crónicas, embarazadas, menores de
cinco años, puérperas, adolescentes para asegurar que reciban la atención en el
Establecimiento de salud.
7. Promocionar el parto institucional, captación de embarazada antes de las 12 semanas de
gestación, signos de peligro en la embarazada, puérpera y niños menores de 5 años, así
como estilos de vida saludables a la población general para disminuir la morbi-mortalidad
en estos grupos poblacionales.
8. Participar en la elaboración del plan de parto a la embarazada, asegurando el
involucramiento de la familia y el seguimiento.
9. Participar en la conformación y seguimiento de los grupos de auto apoyó a adolescentes,
embarazadas y enfermos crónicos.
1 O. Apoyar las actividades de prevención del equipo de salud en las comunidades asignadas.
11. Asegurar la confidencialidad de la información proporcionada por las familias en la
ficha de salud familiar, así como en las atenciones brindadas.
12. Asistir a reuniones convocadas por el coordinador del equipo de salud o las autoridades
del Programa de la Red Solidaria.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

RS-TD-813-2023 

Nosotros: JOSE CARLOS CARDONA ERAZO, casado, hondureflo, Licenciado en 
Ciencias Sociales, con Documento Nacional de Identificación 1518-1989-00093, actuando 
Ad-Honorem como Director Ejecutivo del Programa de la Red Solidaria, condición que se 
acredita con el Acuerdo Ejecutivo No. 118-2023 de fecha 03 de mayo de (2023),, y que en 
lo sucesivo se denominará "LA RED SOLIDARIA" y BERTHA MARIA HERRERA 
CACERES, mayor de edad, estado civil union libre, de nacionalidad Hondurefla, de 
profesión Bachiller en Ciencias y Letras, con Documento Nacional de Identificación 
No.0703-1987-05001, con domicilio en: Departamento de El Paraíso, quien en lo sucesivo 
se denominará "EL CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como en efecto 
celebramos el presente contrato individual de trabajo por tiempo determinado que se 
regirá por las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA RED 

SOLIDARIA" declara que por la naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario 
contratar los servicios de "EL CONTRATISTA" como: "PROMOTOR EN SALUD" 

quien prestará su actividad de servicios en la SEDE de los equipos de Salud Familiar, 
ESFAM del Programa de la Red Solidaria del Departamento de El Paraíso y siempre que 
las circunstancias lo requieran deberá movilizarse a los Municipios asignados por El 
Especialista del Eje de Salud del Programa de la Red Solidaria, debiéndose considerar 
como supervisor del CONTRATISTA a la persona que designa LA RED SOLIDARIA. 

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: "EL 

CONTRATISTA" se compromete a ejecutar las funciones siguientes: 
1. Integrar el equipo de Salud Familiar ESF AM, con profesionalismo, responsabilidad, ética
aplicando los conocimientos y metodologías aprendidas.
2. Apoyar la elaboración del plan anual de trabajo, que incluya las actividades de su
competencia.
3. Elaborar un plan semanal de las actividades de promoción a realizar y presentarlo al
coordinador del equipo de salud.
4. Participar en la ejecución de todas las etapas y acciones del equipo de salud.
5. Elaboración de croquis de las áreas de influencia del equipo de salud, siguiendo la
normativa de la Secretaría de Salud.
6. Brindar seguimiento a pacientes con enfermedades crónicas, embarazadas, menores de
cinco aflos, puérperas, adolescentes para asegurar que reciban la atención en el
Establecimiento de salud.
7. Promocionar el parto institucional, captación de embarazada antes de las 12 semanas de
gestación, signos de peligro en la embarazada, puérpera y niflos menores de 5 aflos, así
como estilos de vida saludables a la población general para disminuir la morbi-mortalidad
en estos grupos poblacionales.
8. Participar en la elaboración del plan de parto a la embarazada, asegurando el
involucramiento de la familia y el seguimiento.
9. Participar en la conformación y seguimiento de los grupos de auto apoyó a adolescentes,
embarazadas y enfermos crónicos.
1 O. Apoyar las actividades de prevención del equipo de salud en las comunidades asignadas.
11. Asegurar la confidencialidad de la información proporcionada por las familias en la
ficha d� salud familiar, así como en las atenciones brindadas.
12. Asistir a reuniones convocadas por el coordinador del equipo de salud o las autoridades
del Programa de la Red Solidaria.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

RS-TD-814-2023 

Nosotros: JOSE CARLOS CARDONA ERAZO, casado, hondureiio, Licenciado en 
Ciencias Sociales, con Documento Nacional de Identificación 1518-1989-00093, actuando 
Ad-Honorem como Director Ejecutivo del Programa de la Red Solidaria, condición que se 
acredita con el Acuerdo Ejecutivo No. 118-2023 de fecha 03 de mayo de (2023),, y que en 
lo sucesivo se denominará "LA RED SOLIDARIA" y NUVIA CAROLINA RAMIREZ 
CACERES, mayor de edad, estado civil soltera, de nacionalidad Hondureña, de profesión 
Perito Mercantil y Contador Público, con Documento Nacional de Identificación 
No.0715-1982-00209, con domicilio en Teupasenti  El Paraíso, quien en lo sucesivo se 
denominará "EL CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como en efecto 
celebramos el presente contrato individual de trabajo por tiempo detenninado que se 
regirá por las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA RED 

SOLIDARIA" declara que por la naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario 

contratar los servicios de "EL CONTRATISTA" como: "PROMOTOR EN SALUD" 

quien prestará su actividad de servicios en la SEDE de los equipos de Salud Familiar, 

ESFA1"1 del Programa de la Red Solidaria del Departamento de El Paraiso y siempre que 

las circunstancias lo requieran deberá movilizarse a los Municipios asignados por El 

Especialista del Eje de Salud del Programa de la Red Solidaria, debiéndose considerar 

como supervisor del CONTRATISTA a la persona que designa LA RED SOLIDARIA. 

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: "EL 

CONTRATISTA" se compromete a ejecutar las funciones siguientes: 

1. Integrar el equipo de Salud Familiar ESF AM, con profesionalismo, responsabilidad, ética

aplicando los conocimientos y metodologías aprendidas.

2. Apoyar la elaboración del plan anual de trabajo, que incluya las actividades de su

competencia.

3. Elaborar un plan semanal de las actividades de promoción a realizar y presentarlo al

coordinador del equipo de salud.

4. Participar en la ejecución de todas las etapas y acciones del equipo de salud.

5. Elaboración de croquis de las áreas de influencia del equipo de salud, siguiendo la

normativa de la Secretaría de Salud.

6. Brindar seguimiento a pacientes con enfermedades crónicas, embarazadas, menores de

cinco aiios, puérperas, adolescentes para asegurar que reciban la atención en el

Establecimiento de salud.

7. Promocionar el parto institucional, captación de embarazada antes de las 12 semanas de

gestación, signos de peligro en la embarazada, puérpera y niiios menores de 5 aiios, así

como estilos de vida saludables a la población general para disminuir la morbi-mortalidad

en estos grupos poblacionales.

8. Participar en la elaboración del plan de parto a la embarazada, asegurando el

involucramiento de la familia y el seguimiento.

9. Participar en la confonnación y seguimiento de los grupos de auto apoyó a adolescentes,

embarazadas y enfermos crónicos.

1 O. Apoyar las actividades de prevención del equipo de salud en las comunidades asignadas.

11. Asegurar la confidencialidad de la información proporcionada por las familias en la

ficha de salud familiar, así como en las atenciones brindadas.

12. Asistir a reuniones convocadas por el coordinador del equipo de salud o las autoridades

del Programa de la Red Solidaria.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

RS-TD-815-2023 

Nosotros: JOSE CARLOS CARDONA ERAZO, casado, hondurefio, Licenciado en Ciencias Sociales, con Documento Nacional de Identificación 1518-1989-00093, actuando Ad-Honorem como Director Ejecutivo del Programa de la Red Solidaria, condición que se acredita con el Acuerdo Ejecutivo No. 118-2023 de fecha 03 de mayo de (2023),, y que en lo sucesivo se denominará "LA RED SOLIDARIA" y CARMEN MARIA MARTINEZ 
AMA YA, mayor de edad, estado civil soltera, de nacionalidad Hondurefia, de profesión 
Bachiller Técnico Profesional en Contaduria y Finanzas, con Documento Nacional de Identificación No.0715-1999-01267, con domicilio en:  El Paraíso, quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos el presente contrato individual de trabajo por tiempo detenninado que se regirá por las cláusulas siguientes: 
CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA RED 

SOLIDARIA" declara que por la naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario contratar los servicios de "EL CONTRATISTA" como: "PROMOTOR EN SALUD" quien prestará su actividad de servicios en la SEDE de los equipos de Salud Familiar, 
ESFAM del Programa de la Red Solidaria del Departamento de El Paraíso y siempre que las circunstancias lo requieran deberá movilizarse a los Municipios asignados por El Especialista del Eje de Salud del Programa de la Red Solidaria, debiéndose considerar como supervisor del CONTRATISTA a la persona que designa LA RED SOLIDARIA.

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: "EL 

CONTRATISTA" se compromete a ejecutar las funciones siguientes: 1. Integrar el equipo de Salud Familiar ESF AM, con profesionalismo, responsabilidad, éticaaplicando los conocimientos y metodologías aprendidas.2. Apoyar la elaboración del plan anual de trabajo, que incluya las actividades de sucompetencia.3. Elaborar un plan semanal de las actividades de promoción a realizar y presentarlo al
� 

coordinador del equipo de salud.4. Participar en la ejecución de todas las etapas y acciones del equipo de salud.5. Elaboración de croquis de las áreas de influencia del equipo de salud, siguiendo lanormativa de la Secretaría de Salud.6. Brindar seguimiento a pacientes con enfermedades crónicas, embarazadas, menores decinco afios, puérperas, adolescentes para asegurar que reciban la atención en elEstablecimiento de salud.7. Promocionar el parto institucional, captación de embarazada antes de las 12 semanas degestación, signos de peligro en la embarazada, puérpera y nifios menores de 5 afios, asícomo estilos de vida saludables a la población general para disminuir la morbi-mortalidaden estos grupos poblacionales.8. Participar en la elaboración del plan de parto a la embarazada, asegurando elinvolucramiento de la familia y el seguimiento.9. Participar en la conformación y seguimiento de los grupos de auto apoyó a adolescentes,embarazadas y enfermos crónicos.1 O. Apoyar las actividades de prevención del equipo de salud en las comunidades asignadas.11. Asegurar la confidencialidad de la información proporcionada por las familias en laficha de salud familiar, así como en las atenciones brindadas.12. Asistir a reuniones convocadas por el coordinador del equipo de salud o las autoridadesdel Programa de la Red Solidaria.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

RS-TD-818-2023 

Nosotros: JOSE CARLOS CARDONA ERAZO, casado, hondureño, Licenciado en 
Ciencias Sociales, con Documento Nacional de Identificación 1518-1989-00093, actuando 
Ad-Honorem como Director Ejecutivo del Programa de la Red Solidaria, condición que se 
acredita con el Acuerdo Ejecutivo No. 118-2023 de fecha 03 de mayo de (2023),, y que en 
lo sucesivo se denominará "LA RED SOLIDARIA" y HERSON ADALID MORENO 
PALADA, mayor de edad, estado civil soltero, de nacionalidad Hondureña, de profesión 
Técnico en Computación, con Documento Nacional de Identificación No.0708-1990- 
00038, con domicilio en:  Teupasenti, Departamento de El Paraíso, quien en lo sucesivo se 
denominará "EL CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como en efecto 
celebramos el presente contrato individual de trabajo por tiempo determinado que se regirá 
por las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA RED 

SOLIDARIA" declara que por la naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario 

contratar los servicios de "EL CONTRATISTA" como: "PROMOTOR EN SALUD" 

quien prestará su actividad de servicios en la SEDE de los equipos de Salud Familiar, 

ESFAM del Programa de la Red Solidaria del Departamento de El Paraíso y siempre que 

las circunstancias lo requieran deberá movilizarse a los Municipios asignados por El 

Especialista del Eje de Salud del Programa de la Red Solidaria, debiéndose considerar 

como supervisor del CONTRATISTA a la persona que designa LA RED SOLIDARIA. 

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: "EL 

CONTRATISTA" se compromete a ejecutar las funciones siguientes: 

1. Integrar el equipo de Salud Familiar ESF AM, con profesionalismo, responsabilidad, ética

aplicando los conocimientos y metodologías aprendidas.

2. Apoyar la elaboración del plan anual de trabajo, que incluya las actividades de su

competencia.

3. Elaborar un plan semanal de las actividades de promoción a realizar y presentarlo al

coordinador del equipo de salud.

4. Participar en la ejecución de todas las etapas y acciones del equipo de salud.

5. Elaboración de croquis de las áreas de influencia del equipo de salud, siguiendo la

normativa de la Secretaría de Salud.

6. Brindar seguimiento a pacientes con enfermedades crónicas, embarazadas, menores de

cinco años, puérperas, adolescentes para asegurar que reciban la atención en el

Establecimiento de salud.

7. Promocionar el parto institucional, captación de embarazada antes de las 12 semanas de

gestación, signos de peligro en la embarazada, puérpera y niños menores de 5 años, así

como estilos de vida saludables a la población general para disminuir la morbi-mortalidad

en estos grupos poblacionales.

8. Participar en la elaboración del plan de parto a la embarazada, asegurando el

involucramiento de la familia y el seguimiento.

9. Participar en la conformación y seguimiento de los grupos de auto apoyó a adolescentes,

embarazadas y enfermos crónicos.

1 O. Apoyar las actividades de prevención del equipo de salud en las comunidades asignadas.

11. Asegurar la confidencialidad de la información proporcionada por las familias en la

ficha de salud familiar, así como en las atenciones brindadas.

12. Asistir a reuniones convocadas por el coordinador del equipo de salud o las autoridades

del Programa de la Red Solidaria.
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HONDURAS 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

RS-TD-821-2023 

Nosotros: JOSE CARLOS CARDONA ERAZO, casado, hondureflo, Licenciado en 
Ciencias Sociales, con Documento Nacional de Identificación 1518-1989-00093, actuando 
Ad-Honorem como Director Ejecutivo del Programa de la Red Solidaria, condición que se 
acredita con el Acuerdo Ejecutivo No. 118-2023 de fecha 03 de mayo de (2023),, y que en 
lo sucesivo se denominará "LA RED SOLIDARIA" y BRITTNY YAMILETH 
RODRIGUEZ SALGADO, mayor de edad, estado civil soltera, de nacionalidad 
Hondurefla, de profesión Bachiller en Ciencias y Humanidades, con Documento Nacional 
de Identificación No.0704-1999-01206, con domicilio en:  Departamento de El 
Paraíso, quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA", hemos convenido 
en celebrar como en efecto celebramos el presente contrato individual de trabajo 
por tiempo detenninado que se regirá por las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA RED 

SOLIDARIA" declara que por la naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario 

contratar los servicios de "EL CONTRATISTA" como: "PROMOTOR EN SALUD" 

quien prestará su actividad de servicios en la SEDE de los equipos de Salud Familiar, 

ESFAM del Programa de la Red Solidaria del Departamento de El Paraíso y siempre que 

las circunstancias lo requieran deberá movilizarse a los Municipios asignados por El 

Especialista del Eje de Salud del Programa de la Red Solidaria, debiéndose considerar 

como supervisor del CONTRATISTA a la persona que designa LA RED SOLIDARIA. 

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: 

"EL CONTRATISTA" se compromete a ejecutar las funciones siguientes: 

1. Integrar el equipo de Salud Familiar ESF AM, con profesionalismo, responsabilidad, ética

aplicando los conocimientos y metodologías aprendidas.

2. Apoyar la elaboración del plan anual de trabajo, que incluya las actividades de su

competencia.

3. Elaborar un plan semanal de las actividades de promoción a realizar y presentarlo al

coordinador del equipo de salud.

4. Participar en la ejecución de todas las etapas y acciones del equipo de salud.

5. Elaboración de croquis de las áreas de influencia del equipo de salud, siguiendo la

normativa de la Secretarla de Salud.

6. Brindar seguimiento a pacientes con enfermedades crónicas, embarazadas, menores de

cinco aflos, puérperas, adolescentes para asegurar que reciban la atención en el

Establecimiento de salud.

7. Promocionar el parto institucional, captación de embarazada antes de las 12 semanas de

gestación, signos de peligro en la embarazada, puérpera y niflos menores de 5 aflos, así

como estilos de vida saludables a la población general para disminuir la morbi-mortalidad

en estos grupos poblacionales.

8. Participar en la elaboración del plan de parto a la embarazada, asegurando el

involucramiento de la familia y el seguimiento.

9. Participar en la conformación y seguimiento de los grupos de auto apoyó a adolescentes,

embarazadas y enfermos crónicos.

1 O. Apoyar las actividades de prevención del equipo de salud en las comunidades asignadas.

11. Asegurar la confidencialidad de la información proporcionada por las familias en la

ficha de salud familiar, así como en las atenciones brindadas.

12. Asistir a reuniones convocadas por el coordinador del equipo de salud o las autoridades

del Programa de la Red Solidaria.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

RS-TD-824-2023 

Nosotros: JOSE CARLOS CARDONA ERAZO, casado, hondureño, Licenciado en 
Ciencias Sociales, con Documento Nacional de Identificación 1518-1989-00093, actuando 
Ad-Honorem como Director Ejecutivo del Programa de la Red Solidaria, condición que se 
acredita con el Acuerdo Ejecutivo No. 118-2023 de fecha 03 de mayo de (2023),, y que en 
lo sucesivo se denominará "LA RED SOLIDARIA" y MARIA LORENA MARTINEZ 

TREJO, mayor de edad, estado civil soltera, de nacionalidad Hondureña, de profesión m 

Ciclo de Educación Básica y Auxiliar en Salud Ambiental, con Documento Nacional de 
Identificación No.0715-1977-00767, con domicilio en: , Departamento de El Paraíso, 
quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA", hemos convenido en 
celebrar como en efecto celebramos el presente contrato individual de trabajo por 
tiempo determinado que se regirá por las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA RED 

SOLIDARIA" declara que por la naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario 

contratar los servicios de "EL CONTRATISTA" como: "PROMOTOR EN SALUD" 

quien prestará su actividad de servicios en la SEDE de los equipos de Salud Familiar, 

ESFAM del Programa de la Red Solidaria del Departamento de El Paraíso y siempre que 

las circunstancias lo requieran deberá movilizarse a los Municipios asignados por El 

Especialista del Eje de Salud del Programa de la Red Solidaria, debiéndose considerar 

como supervisor del CONTRATISTA a la persona que designa LA RED SOLIDARIA. 

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: "EL 

CONTRATISTA" se compromete a ejecutar las funciones siguientes: 

1. Integrar el equipo de Salud Familiar ESF AM, con profesionalismo, responsabilidad, ética

aplicando los conocimientos y metodologías aprendidas.

2. Apoyar la elaboración del plan anual de trabajo, que incluya las actividades de su

competencia.

3. Elaborar un plan semanal de las actividades de promoción a realizar y presentarlo al

coordinador del equipo de salud.

4. Participar en la ejecución de todas las etapas y acciones del equipo de salud.

5. Elaboración de croquis de las áreas de influencia del equipo de salud, siguiendo la

normativa de la Secretaria de Salud.

6. Brindar seguimiento a pacientes con enfermedades crónicas, embarazadas, menores de

cinco años, puérperas, adolescentes para asegurar que reciban la atención en el

Establecimiento de salud.

7. Promocionar el parto institucional, captación de embarazada antes de las 12 semanas de

gestación, signos de peligro en la embarazada, puérpera y niños menores de 5 años, así

como estilos de vida saludables a la población general para disminuir la morbi-mortalidad

en estos grupos poblacionales.

8. Participar en la elaboración del plan de parto a la embarazada, asegurando el

involucramiento de la familia y el seguimiento.

9. Participar en la conformación y seguimiento de los grupos de auto apoyó a adolescentes,

embarazadas y enfermos crónicos.

1 O. Apoyar las actividades de prevención del equipo de salud en las comunidades asignadas.

11. Asegurar la confidencialidad de la información proporcionada por las familias en la

ficha de salud familiar, así como en las atenciones brindadas.

12. Asistir a reuniones convocadas por el coordinador del equipo de salud o las autoridades

del Programa de la Red Solidaria.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

RS-TD-825-2023 

Nosotros: JOSE CARLOS CARDONA ERAZO, casado, hondureño, Licenciado en Ciencias 
Sociales, con Documento Nacional de Identificación 1518-1989-00093, actuando Ad-Honorem 
como Director Ejecutivo del Programa de la Red Solidaria, condición que se acredita con el 
Acuerdo Ejecutivo No. 118-2023 de fecha 03 de mayo de (2023),, y que en lo sucesivo se 
denominará "LA RED SOLIDARIA" y ANGIE ALEXANDRA FLORES, mayor de edad, 
estado civil soltera, de nacionalidad Hondureña, de profesión Doctora en Medicina y Cirugía 
con Maestría en Gerencia en Servicios de Salud, con Documento Nacional de Identificación 
No.0801-1988-01059,  Departamento de El Paraíso, quien en lo sucesivo se denominará 
"EL CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos el 
presente contrato individual de trabajo por tiempo determinado que se regirá por las 
cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA RED 

SOLIDARIA" declara que por la naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario 

contratar los serv1c10s de "EL CONTRATISTA" como: "COORDINADOR 

DEPARTAMENTAL DE EL P ARAISO quien prestará su actividad de servicios en la SEDE 

de los equipos de Salud Familiar, ESF AM del Programa de la Red Solidaria del Departamento 

de El Paraíso y siempre que las circunstancias lo requieran deberá movilizarse a los 

Municipios asignados por El Especialista del Eje de Salud del Programa de la Red Solidaria, 

debiéndose considerar como supervisor del CONTRATISTA a la persona que designa LA 

RED SOLIDARIA. 

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: "EL 

CONTRATISTA" se compromete a ejecutar las funciones siguientes: 

l. Integrar Elaboración de plan anual de trabajo, que incluya todas las actividades de

supervisión y monitoreo de los equipos de salud familiar.

2. Coordinar con los Equipos de Salud Familiar del departamento el plan de actividades

mensual, trimestral y anual.

3. Dar seguimiento al desarrollo de las etapas y acciones de los equipos de salud, que permita

conocer los logros, resultados alcanzados y Iimitantes, con el propósito de desarrollar planes de

mejora.

4. Vigilar mensualmente el flujo de la información para la asegurar la oportunidad y calidad de

los datos generados por los equipos de salud familiar.

5. Realizar un consolidado mensual de la producción de los equipos de salud y enviarlo a la

Región sanitaria y a la Red Solidaria.

6. Coordinar con la Región sanitaria el abastecimiento de papelería (formatos) e insumos de los

equipos de salud para garantizar la existencia permanente de los mismos.

7. Realizar supervisión y capacitación a los equipos de salud y recolectar los hallazgos en el

instrumento de supervisión, con actividades de mejora para indicadores con bajos rendimiento.

8. Realizar monitoreo y evaluación trimestral a los procesos de atención de los equipos de salud

familiar.

9. Apoyar el cumplimiento de las normas de atención a las personas definida por la Secretaría

de Salud.

!O.Presentar informes mensuales donde se expongan las situaciones encontradas y las

recomendaciones pertinentes para mejorar el cumplimiento de los procesos según los

indicadores establecidos.

11. Dar soporte técnico especializado y apoyo en la solución de problemas en el área de

competencia, así como a los procesos de análisis que se realicen con los equipos de salud.

12. Apoyar a los Equipos de Salud Familiar en planes de mejora continua en indicadores de

bajo rendimiento.

Edificio Plaza Azul, Lomas del Guijarro Sur 
Tegucigalpa M.D.C, Honduras C.A.

Página 1 de 4 









� 
Red

.:,

•�-
Solidaria 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

RS-TD-826-2023 

Nosotros: JOSE CARLOS CARDONA ERAZO, casado, hondureño, Licenciado en Ciencias 
Sociales, con Documento Nacional de Identificación 1518-1989-00093, actuando Ad-Honorem 
como Director Ejecutivo del Programa de la Red Solidaria, condición que se acredita con el 
Acuerdo Ejecutivo No. 118-2023 de fecha 03 de mayo de (2023),, y que en lo sucesivo se 
denominará "LA RED SOLIDARIA" y JAIRO SAID FIGUEROA CALIX, mayor de edad, 
estado civil union libre, de nacionalidad Hondureña, de profesión Doctor en Medicina y 
Cirugía, con Documento Nacional de Identificación No.0704-1986-00678, con domicilio en:  
El Paraíso, quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA", hemos convenido en 
celebrar como en efecto celebramos el presente contrato individual de trabajo por tiempo 
determinado que se regirá por las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA RED 

SOLIDARIA" declara que por la naturaleza de. los servicios que brinda, se hace necesario 

contratar los servicios de "EL CONTRATISTA" como: "MEDICO" quien prestará su 

actividad de servicios en la SEDE de los equipos de Salud Familiar, ESFAM del Programa de 

la Red Solidaria del Departamento de El Paraíso y siempre que las circunstancias lo requieran 

deberá movilizarse a los Municipios asignados por El Especialista del Eje de Salud del 

Programa de la Red Solidaria, debiéndose considerar como supervisor del CONTRATISTA 

a la persona que designa LA RED SOLIDARIA .. 

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: "EL 

CONTRATISTA" se compromete a ejecutar las funciones siguientes: 

! .Integrar el equipo de Salud Familiar, ESF AM para atender la zona de influencia de acuerdo

a la asignación establecida en la Cláusula Primera del presente contrato.

2. Coordinar la elaboración del plan anual de trabajo, que incluya las actividades de su

competencia.

3. Elaborar un plan semanal de las actividades a realizar y presentarlo al coordinador del Eje de

Salud de la Red Solidaría o y al supervisor departamental de la Red Solidaria.

4. Coordinar y participar en la ejecución de todas las etapas y acciones del equipo de salud.

5. Coordinar y participar en las actividades de prevención para mejora de la cobertura de los

indicadores de salud, incluyendo actividades de vacunación en todos los grupos de edad,

detección de sintomático respiratorio, captación de embarazadas antes de las 12 semanas de

gestación, tamizaje para VIH y sífilis en las comunidades asignadas.

6. Brindar atención medica en el Establecimiento de Salud dos días a la semana y el resto de la

semana realizara actividades en las comunidades, visitas domiciliarias para identificar y

prevenir los riesgos del individuo, familia y comunidad.

7. Asegurar el seguimiento a pacientes con enfermedades crónicas, embarazadas, menores de

cinco años, puérperas, adolescentes para que reciban la atención en el Establecimiento de Salud.

8. Garantizar y participar en la promoción del parto institucional, los signos de peligro en la

embarazada, puérpera y niños menores de 5 años, así como estilos de vida saludables a la

población general para disminuir la morbi-mortalidad en estos grupos de riesgo.

9. Coordinar y participar en la elaboración del plan de parto a la embarazada, asegurando el

involucramiento de la familia y el seguimiento.

I O. Coordinar y participar en la conformación y seguimiento de los grupos de autoapoyo a

adolescentes, embarazadas y enfermos crónicos, así como la conformación del comité de salud.

11. Asegurar la confidencialidad de la información proporcionada por las familias en la ficha

de salud familiar, así como en las atenciones brindadas.

12. Asistir a reuniones convocadas por el coordinador del equipo de Salud o el supervisor

departamental de la Red Solidaria.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 

RS-TD-827-2023 

Nosotros: JOSE CARLOS CARDONA ERAZO, casado, hondureño, Licenciado en Ciencias 
Sociales, con Documento Nacional de Identificación 1518-1989-00093, actuando Ad-Honorem 
como Director Ejecutivo del Programa de la Red Solidaria, condición que se acredita con el 
Acuerdo Ejecutivo No. 118-2023 de fecha 03 de mayo de (2023),, y que en lo sucesivo se 
denominará "LA RED SOLIDARIA" y WALTER FABRICIO CARDENAS PEREZ, 
mayor de edad, estado civil soltero, de nacionalidad Hondureña, de profesión Doctor en 
Medicina y Cirugía, con Documento Nacional de Identificación No.0801-1987-20163, con 
domicilio en:  Departamento de El Paraíso, quien en lo sucesivo se denominará "EL 
CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos el presente 
contrato individual de trabajo por tiempo determinado que se regirá por las cláusulas 
siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA RE 

SOLIDARIA" declara que por la naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario 
contratar los servicios de "EL CONTRATISTA" como: "MEDICO" quien prestará su 
actividad de servicios en la SEDE de los equipos de Salud Familiar, ESFAM del Programa de 
la Red Solidaria del Departamento de El Paraiso y siempre que las circunstancias lo requieran 
deberá movilizarse a los Municipios asignados por El Especialista del Eje de Salud del 
Programa de la Red Solidaria, debiéndose considerar como supervisor del CONTRATISTA 

a la persona que designa LA RED SOLIDARIA. 

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: "EL 

CONTRATISTA" se compromete a ejecutar las funciones siguientes: 
!.Integrar el equipo de Salud Familiar, ESF AM para atender la zona de influencia de acuerdo 
a la asignación establecida en la Cláusula Primera del presente contrato. 
2. Coordinar la elaboración del plan anual de trabajo, que incluya las actividades de su
competencia.
3. Elaborar un plan semanal de las actividades a realizar y presentarlo al coordinador del Eje de
Salud de la Red Solidaría o y al supervisor departamental de la Red Solidaría.
4. Coordinar y participar en la ejecución de todas las etapas y acciones del equipo de salud.
5. Coordinar y participar en las actividades de prevención para mejora de la cobertura de los
indicadores de salud, incluyendo actividades de vacunación en todos los grupos de edad,
detección de sintomático respiratorio, captación de embarazadas antes de las 12 semanas de
gestación, tamizaje para VIH y sífilis en las comunidades asignadas.
6. Brindar atención medica en el Establecimiento de Salud dos días a la semana y el resto de la
semana realizara actividades en las comunidades, visitas domiciliarias para identificar y
prevenir los riesgos del individuo, familia y comunidad.
7. Asegurar el seguimiento a pacientes con enfermedades crónicas, embarazadas, menores de
cinco años, puérperas, adolescentes para que reciban la atención en el Establecimiento de Salud.
8. Garantizar y participar en la promoción del parto institucional, los signos de peligro en la
embarazada, puérpera y niños menores de 5 años, así como estilos de vida saludables a la
población general para disminuir la morbi-mortalidad en estos grupos de riesgo.
9. Coordinar y participar en la elaboración del plan de parto a la embarazada, asegurando el
involucrarniento de la familia y el seguimiento.
10. Coordinar y participar en la conformación y seguimiento de los grupos de autoapoyo a
adolescentes, embarazadas y enfermos crónicos, así como la conformación del ,comité de salud.
11. Asegurar la confidencialidad de la información proporcionada por las familias en la ficha
de salud familiar, así como en las atenciones brindadas.
12. Asistir a reuniones convocadas por el coordinador del equipo de Salud o el supervisor
departamental de la Red Solidaria.

Edificio Plaza Azul, Lomas del Guijarro Sur 
Tegucigalpa M.D.C, Honduras C.A. 
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